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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 12ENEBA dd 

o RESOLUCION N*RL 1 1513 

GILBERTO NOVOA MONTALVO 
SUPERINTENDENTE DE C€OMPAÑIAS ENCARGADO, MEDIANTE RESO- 
LUCION N*ADM-83159 DE 11 DE ACOSTO DE 1983, DE LA SERO- 

RA SUPERINTENDENTE 

CONSIDERANDO : 

QUE el 20 de febrero de 1980 se ha otorgado ante el Yo- 
tario Dícimo Segundo del cantón Quito la escritura pública 
de prórroga de plazo de duración, aumento ¿de capital y 
reforma de estatutos de "NACIONAL INMOBILIARIA C. LIDA."”; 

QUE el señor Mario Picconi, con el patrocinio del 
doctor Camilo Mena, en su calidad de Gerexte Cereral de la 
compañía, ha solícitado la aprobación de la indicada eserí- 
tura pública, a cuyo efecto ha presentado tres copias esr- 
tificadas de la misma; 

QUE la escritura contentiva de tales actos se otorgó 
dentro del plazo inicial de vida jurídica de la compañía; 

QUE, hajo la circunstancia expuesta en el considerando 
anterior, la aprobación de la prórroga del plazo de duración 
de la corpañía evita que ésta entre en estado de liquidación: 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis ha presen- 
tado el informe N*138 de S de marzo de 1981, eu el que 
señala objeciones al aumento de capital socíal de la eompa- 
ña; objeciones que, 21 no haber sído superadas, impiden la 
aprobación de dícho «eto; 

QUE el Departamento Jurídico umediante memorzado N*DJ- 
RL-83-396 de 26 de agosto de 1983 ha enitido informe favo- 
rable para la continuación del trámite de prórroga del plazo 
de duración y referma de los artícules sexto y noveno de los 
estatutos de la compañía en referancía, una vaz qua conside- 
Ta que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales 
respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley, 

RESUELVES 

tens PRIMERO.- APROBAR: a) la prórroga del plazo de 
daración de "NACIONAL INMOBILIARIA C. LTDA.";3 y, b) la 
reforma de los artículos sexto y noveno de sus estatutos, 
constantes en la escritura de 20 de febrero de 1980, nan- 
elonada en el a ns de esta Resolución; 

ARTICULO SEGUNDO. - Y NEGAR el sumento de capital de "NACTONAL 
IEMOBILYIARIA C. LYTDA.", acto que también consta en la sacrí- 
tura referida en el artículo anterior. 
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"NACIONAL INMOBILIARIA C. LTDA.” 
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S£RTICULO TERCERO.” DISPONER que un extracto de la mencio- 
nada escritura pública, en lo que se refíere a los actos que 
se aprueban se publique, por una vez, en uno de Jos diarios 
de mayor circulación en la ciudad de Quito. Un ejemplar ín- 

tegro del la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

ARTICULO CUARTO.-  BISPONER que la Notaria Décimo Segunda del can 
tón Quíto tene nota al margen de la matriz de la eserítura 
pública que se aprueba, del contenido de la presente Resolución 
y sieute razón de esta anotación. 

ARTICULO QUÍNTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del 
eantón Quito: a) inscriba la referida escritura públicas junte 
con la presente Reselución, archive una copia de dícha escrí- 
tura y devuelva las restantes con la razón de laiíínacripción que 
se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas 
en la Ley de Regístro y el artículo 33 del Código de Comercio. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que el Notario Séptimo del cantón 
Quito anote al margen áe la matriz'de la escritura pública 
de 5 de febrero de 1970, por la cual se constituyó la compa- 
ía en referencia, que ha procedido a prorrogar su plazo de 
duración y a reformar les artículos sexto y aoveno de sus es- 
tatutos, mediante escritura pública, cuyos actos pertinentes, 
ge aprueban por la presente Resolución y siente razón de esta 

anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

   

    

COMUNIQUESE.- DADA y firgmáda 
en la Superintendencia de Compañías, an Quito, a e ¿e 

Ser 1983 

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, 
bajo el número 1178 del Registro Mercantil, toma 114,- 
Se da así cumplimiento a lo dispuesto en la misma, de 
conformidad a Jo establecido en el Decreto 733 del 22 
de agostg-de 1975, publicado en el Registro Oficial - 
878 de agosto ¡el mismo año. - Jutto, 8 aha de 
diciemb sofrctenco eee sÍTEB0 - EL REGIS 
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Dr. Gustas Gara e 2% 
. i RECISTRADOR MERCANTE |. A 

 


